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Funciones según contrato Fecha Descripción de actividades
- Conünuar con seguimiento
y mantención de las acciones
desarrolladas en sector Pedro

de Valdivia Bajo, así como
innovar con nuevas
acüvidades que apunten a la
prevención y control de
plagas existentes.
- Conünuar con seguimiento
y mantención de las acciones
desarrolladas en sector
Teniente Merino 2, así como
innovar con nuevas

actividades que apunten a la
prevención y control de las

plagas existentes.
- Participar en la definición de

un tercer sector a intervenir
en el territorio de la comuna
para la puesta en marcha del
plan de manejo integrado de
plagas.

- Asisür a la encargada de la

oficina de control de plagas

en la coordinación con
Delegación Barrio Norte,
Cesfam, Juntas de Vecinos y
otras direcciones
municipales, entre otros,
relacionados con el
programa.
- Efectuar charlas y talleres de
educación ambiental
dirigidos a los vecinos de la

comuna en el marco de la

prevención y control de

distintos tipos de plagas con
especial énfasis en los

sectores seleccionados por el
programa.
- Apoyar en tareas
administrativas y técnicas a la

encargada de la oficina de

control de plagas en temas
relacionados con el control
de roedores, garrapatas,

cucarachas, zancudos,
palomas, entre otras labores.
- Colaborar en las distintas

01..02.2026 al 28.02.2026

I

- Elaboración del Plan de

mejoramiento integrado de plagas

para el programa "Construyamos
juntos un barrio sin plagas"

- Estudiar y evaluar los sectores
(Teniente Merino 2, Pedro de

Valdivia Bajo, Nonguén, Lorenzo

Arenas) respecto de su

vulnerabilidad a plagas.

- Elaboración de encuestas de

seguimiento y material
informaüvo para la aplicación del
progra ma "Construya mos juntos
un barrio sin plagas"

- Elaboración de tríptico y planner
con moüvo del programa
"Construyamos juntos un Barrio
sin Plagas"
- Coordinar y organizar con el

equipo de trabajo los operativos
de plagas.

- Organizar los registros digitales
de solicitudes de la oficina de

manejo de plagas.

- Atención a urgencias de plagas

en los distintos sectores del gran

Concepción.
- Efectuar Talleres educativos a las

organizaciones y juntas de vecinos
en el marco de la prevención y
manejo de plagas de los disüntos
sectores del gran Concepción.

- lnstalación de cercos químicos

en distintos sectores de la
comuna.

- Operativos desraüzantes en

zonas rurales afectadas por los

incendios.

- Operaüvo y manejo en control
de parásitos en caninos.

- Operaüvo y manejo en control
de roedores.
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